
COMPAÑÍA “CASA COMERCIAL CORNEJO (CACOR) CIA LTDA.” 

Guayaquil, Abril 2 del 2.001 

Señor - 

IVAN CORNEJO GARCES Y Luo- UA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General 
Ordinaria de socios de “CASA COMERCIAL CORNEJO (CACOR) CIA LTDA.”, 
celebrada el día de hoy, tuvo él acierto de elegir a usted, por unanimidad de votos, GERENTE 
de la Compañía, por el período de DOS AÑOS que establece el Estatuto Social de la misma. 

En su calidad de GERENTE, le corresponde a usted ejercer la 
REPRESENTACION LEGAL de la Compañía, tanto en lo Judicial como en lo extrajudicial, 
individualmente, pudiendo obligarla con su sola firma, sin limitación alguna excepto en Lo que 
establece el Estatuto de la Compañía, para la cual requerirá autorización de la Junta General ; 
asi como también, las atribuciones y facultades contenidas en dicho Estatuto Social, y las 
atribuciones y deberes que le confieren la Ley de Compañías y las demás Leyes conexas. 

Sus deberes y atribuciones constan de la escritura pública de 
constitución de la Compañía, otorgada en la Notaría 30 del Cantón a cargo del Notario Doctor 
Piero Aycart Vicenzini, el 20 de Agosto de 1.992, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con fecha 19 de Octubre de 1,992, 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, y en la 
seguridad de que la presente le servirá de NOMBRAMIENTO y Credencial suficiente, es muy 
grato suscribir de usted. 

Muy atentamente, , a 7 Pp. 

la cl, Lar MARTHA CORN CES ? b A 
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RAZON: 
ACEPTO el cárgo de GERENTE de “CASA COMERCIAL CORNEJO 

(CACOR) CIA LTDA.”, que se me ha conferido, en esta fecha. 
Zo. Abril 2 del 2.001. 
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Te archiván los Comprobantes de pago por los 
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impuestos respectiyos 

_Guayaquil, / ? de Tudo 

      
   

  

NORMA PLAZA GARCIA 
Ara ISTRADORA> M 'CANTIL 

DEL CANTON Gu AQUIL  


